
 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co   
CHIRIGUANA - CESAR 

  
Chiriguaná, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

CLASE DE PROCESO: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: 
SIRLEY MALENA MACHADO CARDILE, en su condición 
de representante legal de AINARA SUAREZ MACHADO 

APODERADO: DR. FERNEY MARTINEZ 

DEMANDADA: JORGE ARMANDO SUAREZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00108-00 

ASUNTO: AUTO ADMITE DEMANDA 

 
Observada la demanda de AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA, presenta por SIRLEY MALENA MACHADO CARDILE, en su condición 
de representante legal de AINARA SUAREZ MACHADO, contra JORGE ARMANDO 
SUAREZ, este despacho ADMITE la demanda por reunir los requisitos de ley según 
artículo 82 del C.G.P.  

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada JORGE 

ARMANDO SUAREZ, y córrase traslado de la demanda por el término de 10 días, dentro 
de los cuales podrá contestar la misma.   

 
Reconózcase y téngase al Dr. FERNEY MARTINEZ 

RIVERA, como apoderado judicial de SIRLEY MALENA MACHADO CARDILE, quien, a 
su vez, en su condición de representante legal de AINARA SUAREZ MACHADO. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

 

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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